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Dirección General de Función Pública 
 
Asunto: Modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo. 
 
 
En la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja se señala en su 
Anexo I, en relación al Grupo C2 como cuerpos y escalas que se declaran a extinguir: 
 

- CAFAE (mecánico conductor) 
- CAFAE (oficial mecánico conductor) 
- CAFAE (oficial maquinista) 

 
 
Estas escalas no se pueden entender incluidas en el Cuerpo de Auxiliar Facultativo. Escala Conductor, ya que 
sus funciones no se corresponden exclusivamente con un mantenimiento básico y revisiones de vehículos y 
preparación de documentación, además de la conducción segura de personas y mercancías, sino que sus 
funciones son más específicas y más amplias que las señaladas. 
 
Por lo tanto, proponemos el mantenimiento de las dos escalas siguientes, eliminando su declaración de “a 
extinguir del Anexo I, e incorporarlas como Cuerpo/escala a integrar, con la redacción en el Anexo I de la Ley 
9/2023, de 5 de mayo, que se reproduce a continuación 
 

GRUPO CUERPO/ESCALA A 
INTEGRAR 

CUERPO/ESCALA FUNCIONES BÁSICAS REQUISITO TITULACIÓN DE 
ACCESOS 

C2 CAFAE (Mecánico 
Conductor) 

Cuerpo de Auxiliar 
Facultativo. Escala: 
Mecánico 
Conductor 

Le corresponden, entre otras, las funciones de revisión, 
mantenimiento, diagnóstico y reparación de vehículos;  
conducción segura de vehículos y maquinaria en los 
transportes tanto de personas como de mercancías; 
preparación de la carga y documentación necesaria para las 
operaciones que vayan a realizar, incluyendo la colaboración 
en carga y descarga; mantenimiento y limpieza de maquinaria, 
vehículos, herramientas y lugar de trabajo, en especial de los 
que tengan asignados, teniéndolos siempre en condiciones de 
inmediato uso.  
En general también le corresponderán aquellas que, en línea 
de las descritas y similares a ellas, adecuadas a su cuerpo y 
escala y cuando las necesidades del servicio así lo justifiquen. 

Título de Educación Secundaria 
Obligatoria. 
Carnets de conducir: B, B+E, C1, 
C1+E, C, C+E, D, D1, D1+E y D+E 
y los CAP correspondientes. 

C2 CAFAE (Oficial 
Maquinista) 

Cuerpo de Auxiliar 
Facultativo. Escala: 
Oficial Maquinista 

Le corresponden entre otras funciones, las de conducción, 
traslado y manejo de camiones y maquinaria pesada, 
ocupándose de su revisión previa a su manejo, engrase, 
limpieza, mantenimiento y reparación de averías básicas 
teniéndola siempre en condiciones de inmediato uso; 
instalación de equipos o implementos de la máquina, mover, 
cargar y descargar materiales, así como el resto que se le 
encomienden por la Dirección General competente en materia 
de carreteras. 

Título de Educación Secundaria 
Obligatoria. 
Carnets de conducir: B, B+E, C1, 
C1+E, C, C+E, y los CAP 
correspondientes. 

 
 
 
Lo que se comunica a los efectos de modificación de la Ley de Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 
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